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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 
JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS, en mi calidad de DIRECTORA DE PRIMERA INFANCIA (E), 
certifico que JESUS  HUMBERTO CORREA GRIJALBA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
1109296154, cumple con los requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo que hace 
parte integral del presente proceso contractual, identificado con el número de necesidad 111 consignado en 
la matriz F1.P2.ABS formato relación de necesidades por prestación de servicios -NAS, de la presente área 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA como se evidencia a continuación: 
 

1. TRÁMITE DE CONSULTA AL BANCO DE HOJAS DE VIDA 
 

a. Estudio sobre aplicación de excepciones 
 

EXCEPCIÓN APLICA JUSTIFICACIÓN 

Cuando se identifique que las personas 
naturales que actualmente ejecutan 
Contratos de Prestación de Servicios o 
de Apoyo a la Gestión cuentan con la 
idoneidad y experiencias requeridas para 
ejecutar los contratos que se identifiquen 
en el Plan Anual de Adquisiciones 

 
NO 

El profesional JESUS  HUMBERTO 
CORREA GRIJALBA ejecutó en la vigencia 
2025 el Contrato de Prestación de Servicios 
No. 1009542025 y se ha evidenciado que es 
idóneo para realizar las actividades 
derivadas de esta contratación. 

Contratos de prestación de servicios 
profesionales de personal de que 
corresponda a la categoría I de la “Tabla 
de Referencia de Honorarios 
Contratistas prestación de Servicios y 
Apoyo a la Gestión” del ICBF, siempre 
que las obligaciones contractuales 
requieran alto grado de experticia, alto 
nivel de confidencialidad de la 
información 

NO N/A 

 
 
b. Consulta en el Banco de Hojas de Vida 

 
De acuerdo con lo indicado en el literal a, no se hace necesaria la consulta al Banco de Hojas de Vida. 

 
 

c. Análisis de la(s) hoja(s) de vida recibida(s) 
 

N/A 
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D. Entrevista 
 
N/A 
 
2. FORMACIÓN 

 
NIVEL Título Profesional + Posgrado  

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 
 

 

 

Pregrado 

Áreas del conocimiento: Economia_administracion_contaduria_y_afines, 
administración, contaduría y afines, ciencias sociales y humanas, ciencias de 
la educación, ciencias de la salud, ingeniería, arquitectura, urbanismo y 
afines, comunicación social, periodismo y afines, Bellas artes, matemáticas y 
ciencias naturales. 

Posgrado 

Áreas del conocimiento: Economia_administracion_contaduria_y_afines, 
administración, contaduría y afines, ciencias sociales y humanas, ciencias de 
la educación, ciencias de la salud, ingeniería, arquitectura, urbanismo y 
afines, comunicación social, periodismo y afines, Bellas artes, matemáticas y 
ciencias naturales. 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
APORTADO(S) 

Título 
Pregrado: Psicólogo  
Posgrado: Especialista en Psicología Médica y de la Salud 

Institución Educativa, 
Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano o de 
Educación Superior que 
otorga el título 

Pregrado: Universidad de Manizales. 
Posgrado: Universidad el Bosque 

Fecha de terminación del 
pénsum académico 

N/A 

Fecha de grado 
Pregrado: 15/12/2011 
Posgrado:04/09/2014 

Resolución de Convalidación N/A 

TARJETA O 
MATRÍCULA 
PROFESIONAL 

Tarjeta No. 126009 del 3/04/2013 

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES 

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA de 28/08/2025 

EQUIVALENCIAS 
APLICADAS 

N/A 

RESULTADO CUMPLE 

 
3. EXPERIENCIA 

 
CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

TIPO DE EXPERIENCIA Profesional 
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MESES MÍNIMOS 48 Meses 

MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

N/A 

 
Se deja constancia de que se revisaron y validaron los soportes de experiencia conforme a la información 
que se presenta a continuación: 
 

 
Nota 1: Cuando se hayan desarrollado actividades o ejecutado contratos o cargos de manera simultánea, se contabilizará la 
experiencia por una sola vez, no se podrán contabilizar traslapos. 
Nota 2: Si la experiencia a acreditar es con la entidad, no se podrá exigir certificación. Bastará con que la hoja de vida de la 
plataforma SIGEP indique el número de contrato y la entidad validará en sus registros la información respectiva. 
Nota 3: La experiencia profesional se contará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación 
superior, para lo cual el futuro contratista deberá anexar el documento que así lo acredite, de lo contrario la experiencia profesional 
se contabilizará a partir de la obtención del título profesional.  
Nota 4. Para las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, la experiencia profesional se contará a 
partir de la inscripción o registro profesional. Adicionalmente, para los perfiles que vayan a realizar actividades relacionadas con 
SG-SST, se deberá aportar la resolución que lo habilita para ejercer las actividades, así como, el Curso Virtual de Capacitación 
en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG‑SST). 
Nota 5. Para los profesionales en Ingeniería regulados por el COPNIA la experiencia de contabilizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 la Ley 842 del 2003. 
Nota 6. Para los profesionales en Derecho, se deberá aportar además del certificado de antecedentes profesionales, el certificado 
de vigencia de la tarjeta profesional.  

 
 
                      3.1 Relación de equivalencias aplicadas 

 
N/A 

57,8

0

57,8

0

0

0

No. Empleador/Contratante Inicio Terminación Días Observaciones
Tipo 

(Laboral, Profesional, 

Docente, Ancestral)

Relacionada
(SI/NO)

1 ICBF 30/01/2025 31/08/2025 210  CTO. 954 de 2025 Profes ional NO

1 POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 10/04/2023 23/06/2023 73 Profes ional NO

2 POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 18/10/2022 16/12/2022 58 Profes ional NO

3 POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 9/03/2022 13/05/2022 64 Profes ional NO

4 POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 2/11/2021 24/12/2021 52 Profes ional NO

5 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 1/02/2021 31/08/2021 210 CTO. 3091-2021 Profes ional NO

6 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 18/05/2020 31/01/2021 253 CTO. 4865-2020 Profes ional NO

7 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 5/03/2019 4/01/2020 299 CTO. 4935-2019 Profes ional NO

8 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 1/02/2018 31/01/2019 360 CTO. 384 Profes ional NO

9 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 17/04/2017 30/06/2017 73 CTO. 3-4131 Profes ional NO

10 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 2/01/2017 24/03/2017 82 CTO. 2-0169 Profes ional NO

11 0

*Pulsar dos veces la tabla para editar la información*

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA ACREDITADA (en meses)

TOTAL EXPERIENCIA ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA LABORAL ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA DOCENTE ACREDITADA  (en meses)

EXPERIENCIA ANCESTRAL ACREDITADA  (en meses)
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4. OTROS REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

 
N/A 
 
El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 
solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la Dirección de 
Primera Infancia ante la Dirección de Contratación, sin que sea necesaria su firma adicional. 
 
Revisó: Ruth Nathalia Dueñas Romo / Contratista Dirección de Primera Infancia 
Proyectó: MANUEL FEDERICO ALFONSO CAPURRO / Contratista Dirección de Primera Infancia
 


